
ORDEN de 30 de octubre de 1997, por la
que se convocan pruebas de aptitud con el
fin de formar una lista de espera de
aspirantes para la provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de
cáracter nacional, subescala de
Intervención-Tesorería, categoría de entrada,
mediante nombramiento interino, en
Entidades Locales de Extremadura.

La Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social, en su artículo 64, prevé la posibilidad
de que las Corporaciones Locales, por razón de necesidad o urgen-
cia, puedan proponer nombramientos de funcionarios interinos, pa-
ra ocupar puestos de trabajo reservados a habilitados de carácter
nacional, a favor de personas en posesión de titulación exigida pa-
ra el acceso a la Subescala y Categoría a que los puestos perte-
nezcan, con respeto de los principios de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad.

Al ser esta Consejería, a través de la Dirección General de Adminis-
tración Local e Interior, el órgano competente para llevar a cabo
los nombramientos propuestos y en aras de coordinar el proceso
selectivo de dichos funcionarios para conseguir una homogeneidad
en su selección en esta Comunidad Autónoma, he resuelto convocar
pruebas de aptitud con el fin de formar una lista de espera de
aspirantes para la provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Intervención Tesorería, categoría de Entrada,
en calidad de funcionarios interinos, con arreglo a las siguientes
Bases:

1.–NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan pruebas de aptitud con el fin de formar una lista
de espera de aspirantes para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, categoría
de Entrada, mediante nombramiento interino, en Entidades Locales
de Extremadura.

1.2. La lista de espera que se forme con los aspirantes que supe-
ren las pruebas de aptitud, se llevará a cabo según orden de pun-
tuación obtenida en las pruebas. En caso de empate se atenderá
al resultado del último sorteo público que previamente se haya
celebrado para su aplicación a todas las listas de espera que haya
formado la Junta de Extremadura para su personal.

1.3. El hecho de superar las pruebas de aptitud, no da derecho a

nombramiento alguno, salvo que alguna Entidad Local proponga el
nombramiento como funcionario interino, por razones de necesidad
o urgencia.

2.–PRUEBAS

2.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante el proce-
dimiento de pruebas objetivas.

2.2. Las pruebas objetivas consistirán en dos ejercicios a celebrar
en sesión única.

– PRIMER EJERCICIO: Consistirá en contestar por escrito, en el pla-
zo máximo de cuarenta y cinco minutos, un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas.

– SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en la resolución por escrito, du-
rante un plazo máximo de tres horas, de 2 supuestos prácticos
propuestos por el Tribunal, sobre materias económicas. En la
realización del 2.º ejercicio se permitirá la consulta de legisla-
ción no comentada.

2.3. Los ejercicios de las pruebas serán valorados de la forma si-
guiente:

• El primer ejercicio tendrá una valoración de 0 a 10 puntos.

• El segundo ejercicio tendrá una valoración de 0 a 10 puntos
cada uno de los supuestos prácticos.

Para ser declarado apto y ser integrado en la lista de espera es
necesaria la obtención mínima de 5 puntos en el primer ejercicio
y en cada supuesto práctico del segundo.

2.4. El programa de las pruebas es el reflejado en el Anexo I.

2.5. La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas.

3.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas, los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de cin-
cuenta y cinco años.

c) Estar en posesión de las Licenciatura de Derecho, Económicas o
Empresariales.

d) Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
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servicio de cualquiera de las  Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por sen-
tencia firme.

3.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes,
mantenerse durante todo el proceso de selección y durante todo el
tiempo que se esté incluido en la lista de espera, y acreditarse, en
caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera del mo-
do que se indica en la base 10.ª.

3.3. Las personas con minusvalías físicas o psíquicas serán admiti-
das en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siem-
pre que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de
las funciones propias de los puestos a cubrir.

4.–SOLICITUDES

4.1. Las solicitudes para participar en las pruebas (que se incluye
como Anexo II) se dirigirán al llmo. Sr. Director General de Adminis-
tración Local e Interior (Paseo de Roma s/n. Mérida). A las solicitu-
des se acompañará unida una fotocopia del D.N.I. del aspirante.

4.2. El plazo para a presentación de solicitudes será de 20 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

4.3. La presentación de las solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Consejería de Presidencia y Trabajo (Paseo de Roma
s/n. Mérida), en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Cen-
tros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Co-
rreos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificados.

5.–ADMISION DE ASPIRANTES

5.1. En el plazo máximo de 15 días desde que termine el de pre-
sentación de solicitudes, la Dirección General de Administración Lo-
cal e Interior expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería
de Presidencia y Trabajo, la relación de los aspirantes admitidos y
excluidos y la causa de su exclusión, señalando un plazo de diez
días para subsanación de errores y reclamaciones.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el error
que motivó la exclusión o no presenten reclamación justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas.

5.2. Concluido el plazo para la subsanación de defectos y de recla-
maciones, se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería
de Presidencia y Trabajo la relación definitiva de aspirantes exclui-
dos y la fecha de la realización de las pruebas, que tendrán lugar
en el trimestre siguiente.

Contra la exclusión definitiva, los interesados podrán interponer re-
curso ordinario ante el Consejero de Presidencia y Trabajo en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de su
notificación a los interesados.

6.–TRIBUNAL

6.1. El órgano encargado de la calificación de las presentes prue-
bas, será el siguiente:

Titulares:

• Presidente: El Director General de Administración Local e Interior
o persona en quien delegue.

• Vocales: Dos representantes de los colegios provinciales de Bada-
joz y Cáceres de Secretarios, Interventores y Depositarios de Admi-
nistración Local, designados por la Junta Gestora, uno por cada co-
legio.
Un funcionario de la Consejería de Presidencia y Trabajo, designado
por el Director General de Administración Local e Interior.
Un representante de la Federación Extremeña de Municipios y Pro-
vincias designado por la FEMPEX.

• Secretario: Un funcionario de la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo, designado por el Director General de Administración Local e
Interior.

Suplentes:

• Presidente: El Director General de la Función Pública o persona
en quien delegue.

• Vocales: Dos representantes de los colegios provinciales de Bada-
joz y Cáceres de Secretarios, Interventores y Depositarios de Admi-
nistración Local, designados por la Junta Gestora, uno por cada co-
legio.
Un funcionario de la Consejería de Presidencia y Trabajo, designado
por el Director General de Administración Local e Interior.
Un representante de la Federación Extremeña de Municipios y Pro-
vincias designado por la FEMPEX.

• Secretario: Un funcionario de la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo, designado por el Director General de Administración Local e
Interior.

6.2. Los miembros del Tribunal, deberán abstenerse de intervenir,
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notificando a la Dirección General de Administración Local e Inte-
rior, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el art. 29 del referido
texto legal, los interesados podrán promover recusación en los ca-
sos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento.

6.3. Durante el desarrollo del proceso el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas, así
como la forma de actuación en los casos no previstos.

6.4. A efectos de comunicación y demás incidencia el tribunal ten-
drá su sede en la Consejería de Presidencia y Trabajo, Paseo de
Roma s/n., Mérida.

6.5. Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen pre-
visto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, para los órganos colegiados.

7.–DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, siendo excluidos de las pruebas quienes no compa-
rezcan, salvo los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal o del órgano convocante que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en la
convocatoria, o bien que se han producido variaciones de las cir-
cunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de com-
probación acerca del cumplimiento de los requisitos con trámite
de audiencia al interesado. El órgano convocante resolverá de for-
ma motivada lo que proceda.

7.2. Los ejercicios en que consisten las pruebas se celebrarán en el
lugar, en la fecha y hora que se señale y que se publicará en el
D.O.E.

8.–CALIFICACION DE LAS PRUEBAS

Concluido los ejercicios de que constan las pruebas, el Tribunal
Calificador publicará en el lugar de examen, en el tablón de
anuncios de la Consejería de Presidencia y Trabajo, y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura
la relación de aspirantes que hubieran obtenido una calificación
igual o superior a la señalada en la base 2.2 de esta convoca-
toria, como mínima para acceder a la lista de espera, ordenadas
según la puntuación alcanzada, con indicación de su Documento
Nacional de Identidad.

9.–LISTA DE ESPERA

La lista de espera, integrada por los aspirantes declarados aptos
en las pruebas, se ofertará, por el orden de puntuación final obte-
nida conforme se ha señalado anteriormente, a los Ayuntamientos
que tengan que nombrar un funcionario interino para cubrir, por
motivos de necesidad o urgencia, un puesto de trabajo de Inter-
vención.

Al haberse introducido un elemento de zonificación de la lista de
espera, se constituirá una lista de espera por cada una de dichas
zonas, y el llamamiento se efectuará atendiendo al orden de pun-
tuación obtenido en la zona o zonas en las que figure el aspirante
por haberlo solicitado expresamente.

El integrante de la lista de espera que obtenga un nombramiento
interino causará baja en la misma. Una vez deje de prestar servi-
cios en el Ayuntamiento en el que se le nombró funcionario interi-
no, volverá a causar alta en la lista de espera al final de la mis-
ma.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá la exclusión
del aspirante de la lista de espera, salvo que concurra en el aspi-
rante alguna de las siguientes circunstancias:

a) Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

b) Cumplimiento del Servicio Militar o Prestación Social Sustitutoria,
siempre que no sea posible la asistencia al trabajo.

c) Enfermedad.

d) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la
asistencia al trabajo. La lista de espera tendrá una vigencia má-
xima de tres años contados a partir de la fecha de su constitu-
ción, y hasta tanto no se modifique la normativa sobre provi-
sión de puestos de trabajo de funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, mediante nombramien-
to interino.

10.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS

10.1. Elaborada la relación de aspirantes declarados aptos, se noti-
ficará a los interesados a efectos de que presenten la siguiente
documentación en el plazo máximo de 10 días:

a) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida en la
convocatoria, o certificación académica que acredite haber realiza-
do todos los estudios necesarios para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administra-
ción, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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c) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente.

10.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el párrafo anterior, podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria median-
te cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

10.3 Aquéllos que no presenten la documentación en el plazo fija-
do, salvo causas debidamente justificadas y libremente apreciadas
por la Administración, o del examen de la misma se dedujera que
carece de alguno de los requisitos señalados en la base 3.ª, causa-
rán baja definitivamente en la lista de espera, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial.

11.–NORMA FINAL

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deri-
ven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
en los casos y formas previstos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 30 de octubre de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O   I

TEMARIO

Tema 1.–La Constitución Española.

Tema 2.–Las Comunidades Autónomas. Especial referencia al Esta-
tuto de Autonomía Extremadura.

Tema 3.–El Contrato de Trabajo.

Tema 4.–La Seguridad Social.

Tema 5.–La contabilidad de las Corporaciones Locales (I). Funcio-
nes que comprende. Organos que la realizan y disposiciones por
que se rige. La contabilidad pública en el extranjero.

Tema 6.–La contabilidad de las Corporaciones Locales (II). Contabi-
lidad financiera y contabilidad presupuestaria. Las Instrucciones de
Contabilidad para la Administración Local: Diferencias en atención a
la población del Municipio. El Plan General de contabilidad adapta-
do a la Administración Local.

Tema 7.–La contabilidad de las Corporaciones Locales (III). Libros
de contabilidad principal y auxiliar. Documentos contables.

Tema 8.–La contabilidad de las Corporaciones Locales (IV). Opera-
ciones contables. Operaciones en otras estructuras contables del
sistema. Contabilidad de las operaciones comerciales.

Tema 9.–La contabilidad de ingresos y gastos: Concepto y fines.

Tema 10.–La contabilidad de las Corporaciones Locales (V). Conta-
bilidad del inmovilizado. Contabilidad de operaciones no presupues-
tarias de Tesorería. Especial referencia a la contabilidad de Agentes
y Recaudadores. Normativa y desarrollo.

Tema 11.–El cierre del ejercicio en las Corporaciones Locales.

Tema 12.–Estados y cuentas anuales.

Tema 13.–Fiscalización de la gestión económica de las Corporacio-
nes Locales (I). Fiscalización interna. Organos y procedimientos de
fiscalización.

Tema 14.–Fiscalización de la gestión económica de las Corporacio-
nes Locales (II). Fiscalización externa. Procedimientos del Tribunal
de Cuentas.

Tema 15.–El ordenamiento tributario español.

Tema 16.–La relación jurídica tributaria: concepto, naturaleza y
elementos.

Tema 17.–La base imponible.

Tema 18.–Infracciones tributarias: Concepto, naturaleza y clases.

Tema 19.–La gestión tributaria en la Administración Local.

Tema 20.–La deuda tributaria: Componentes.

Tema 21.–Otras formas de extinción de las deudas.

Tema 22.–El procedimiento de apremio (I): Definición y carác-
ter.

Tema 23.–El procedimiento de apremio (II): Notificación. Títulos
para la ejecución. La providencia de apremio. Recursos administra-
tivos contra la providencia de apremio.

Tema 24.–El procedimiento de apremio (III). El embargo de bienes
inmuebles.

Tema 25.–El servicio de recaudación.

Tema 26.–Contabilidad de la gestión recaudatoria.

Tema 27.–El sistema tributario español vigente.

Tema 28.–Teoría de la imposición directa.
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Tema 29.–Teoría de la imposición indirecta.

Tema 30.–El presupuesto de las Entidades Locales.

Tema 31.–Formación y aprobación del presupuesto.

Tema 32.–Las modificaciones presupuestarias y su tramitación.

Tema 33.–El principio de suficiencia de las Haciendas Locales.

Tema 34.–Ingresos locales no impositivos.

Tema 35.–Tasas y sus clases.

Tema 36.–Las contribuciones especiales.

Tema 37.–Los impuestos locales.

Tema 38.–El Impuesto sobre Actividades Económicas.

Tema 39.–El Impuesto sobre construcciones, Instalaciones y Obras.

Tema 40.–La Hacienda Provincial.

Tema 41.–El crédito local.

Tema 42.–Gastos y pagos de las Entidades Locales.

Tema 43.–La función interventora.

Tema 44.–La Tesorería: Carácter y funciones.

Tema 45.–La contabilidad como instrumento de control interno.

Tema 46.–La censura de cuentas locales: Antecedentes.

Tema 47.–El Régimen Local.

Tema 48.–Fuentes de ordenamiento local.

Tema 49.–La potestad reglamentaria de las Entidades Locales.

Tema 50.–Las Entidades Locales.

Tema 51.–Elementos del Municipio.

Tema 52.–Las elecciones locales.

Tema 53.–El Alcalde.

Tema 54.–El Ayuntamiento Pleno.

Tema 55.–Regímenes especiales Municipales.

Tema 56.–La provincia.

Tema 57.–Organos de gobierno y administración de la provincia.

Tema 58.–Teoría general de las competencias locales.

Tema 59.–Régimen de sesiones y acuerdos de las Corporaciones
Locales.

Tema 60.–Especialidades locales del acto administrativo.

Tema 61.–La revisión de los actos administrativos locales.

Tema 62.–La contratación local: Principios generales y peculiarida-
des del régimen local.

Tema 63.–El patrimonio de las Entidades Locales.

Tema 64.–Obras municipales.

Tema 65.–Intervención de los Entes locales en la actividad privada:
Principios y límites.

Tema 66.–Modos de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 67.–La función pública local.

Tema 68.–Funcionarios de carrera de la Administración Local.

Tema 69.–Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.

Tema 70.–Régimen de retribuciones.

Tema 71.–La responsabilidad administrativa de los funcionarios lo-
cales.

Tema 72.–Colaboración y cooperación entre las Administraciones
territoriales.

Tema 73.–La ordenación territorial: Clases de ordenación.

Tema 74.–Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: Princi-
pios generales.

Tema 75.–Obtención de suelos dotacionales en actuaciones siste-
máticas y asistemáticas.
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